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MEMORANDO 

(680) 
Bogotá D.C.,  

PARA:  ANDRES FERNANDO VIVEROS 
  Dirección de Gestión Policiva (E) 

DE:   Despacho Alcaldía Local Rafael Uribe Uribe 

ASUNTO: Respuesta a proposición 405 Rad: 20252200105593 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado mediante el radicado del asunto, se emite respuesta en los siguientes 
términos: 
  
9. ¿Cuántas quejas se han recibido por el exceso de ruido entre el 2020 y lo corrido del 2025? Discrimine por año y 
cuántas han sido por las denominadas “chivas rumberas”.  
 
Respuesta: Se realiza la consulta respectiva a través del aplicativo de Gestión Documental ORFEO, 
las quejas por ruido, radicadas en la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe, encontrando lo siguiente: 
 

VIGENCIA CANTIDAD OBSERVACIONES 

2020 70 

No se registran quejas por tema de chivas rumberas 
para ninguna de las vigencias relacionadas. 

2021 0 
2022 4 
2023 11 
2024 10 
2025 2 

 
Cordialmente, 

 
 
DIANA CAROLINA SÁNCHEZ CASTILLO 
Alcaldesa Local de Rafael Uribe Uribe 
 
Insumo: Centro de Información CDI Local. 
Revisó:   Carlos Esquiaqui – Profesional apoyo a Despacho 
 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20256800001153 

Fecha: 26-03-2025 
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Adda.Zapata
Lápiz
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